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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEt ESTADO DË BAJA CALIFORNIA

RECURSO DE APELACION:
RA- 04t2022

Parte actora:
PARTIDO POL|TICO
MÉXICO

FUËRZA POR

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL
INSTITUTO ESÏATAL ELECTORAL DE
BAJA CALIFORNIA.

MAGISTRADO INSTRUCTOR:
MAESTRO JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, Baja California, treinta de agosto de dos mil veintidós.

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General de Acuerdos

delTribunalde Justicia Electoraldel Estado de Baja California, informa la recepción

en oficialía de Partes de este Tribunal, del oficio IEEBC/CRPPyFl22Ol2022,

signado por Jorge Alberto Aranda Miranda, Consejero Presidente de la Comisión

del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento del lnstituto Estatal Electo

de Baja Califo rnia, constante de dos fojas útiles, en cumplimiento a lo solicitado po

este Tribunal en sentencia de once de marzo del presente año, por tanto, se emite

el siguiente:

ACUERDO

UNICO. Agréguese a los presentes autos el oficio enviado por el Consejero

Presidente de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento del

lnstituto Estätal Electoral de Baja California, con el que informa que se encuentran

en vías de cumplimiento respecto a lo resuelto por este tribunal en sentencia de

once de marzo del presente año, para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFíQUESE por ESTRADOS a las partes; publíquese por LISTA y en el SIT¡O

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

con

63,

del

302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

ión V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

Baja California
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TRIBUNI\L DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTAOO DE BAJA CALIFORNIA

Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de la instrucción, MAESTRO JAIME

V ante el rio General de Acuerdo STRO
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